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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION NO. -90-2-5-5-C6 6001483 [ 

Ec. Eufesia Uvidia Saltos 
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Que según Inforae de Contro1 No» 90-359-C6 de 1990-07-06 el Departamento de Control 
Beneral de esta Entidád, ha verificada la información suministrada por el Centro de 

Computo, que la compañía CESTIN CENTRÓ DÉTESTIMULACION INFANTIL MIS AVENTURAS £. LTDA., 
expediente No 27073-B6, no ha envisdó déntro del plazo de Ley, copias ¿utorizadas del 
Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, asi romo de las mesorias de 
los adsinistradores e inforses- de los Organismos de Fiscalización (Auditoría Externa) 
y más documentos exigidos por la ley y Reglamento, correspondiente, a (los) ejercicios 
IS (s) financiero (s) de 1989; 4 

Que dei acuerdo con el último nombraniento remitido a Ja Institución, consta 
registrado coso administrador de la compañía CESTIN CENTRO DE ESTIMULACIÓN INFANTIL 
E AVENTURAS E. LTDA: ..el señor WEJSSON DE LEDERGBERBER CRISTINA. 

Due, el, Artículo 23 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente de Coaspañías 

sancionar con "ebHta al  adainistrador de la compañia, por la omisión señalada en el 
considerando primeros 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoríia ¿de la ley de 

Compañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, 30 establece la 
tabla que gradéa el monto de la multa a iaponersej : 

ES 

En ejercicio de la delegación confefida por “el Señor Superintendente de Compañias, 
segón Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 1990; 

RESUELVE ; 

on PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor WEISSDN DE LEDERGERBER CRISTINA, 

  

adainistrador de la compañia CESTIN CENTRO DE ESTIMULACIÓN INFANTIL MIS AVENTURAS C. 
LTDA., la multa de 0OC8HO MIL  00/100 SUERES 15/.8,000,00), por no haber resitido 
oportunaaente a la Superintendencia de Compañías los documentos referidos en el 
considerando primero de esta Resolución; advirtiéndole que la naulta podrá repetirse 
hasta el debido cuaplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEBGUNDO.-NOTIFILAR 21 señor MEISSON DE LEDERGERBER CRISTINA en cualquiera de 
las formas establecidas en la Ley. 

> 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la emisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firne o se encuentre ejecutoriada esta” Resolución, y PROCEDER a su inmediata 
recaudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinte 
a .....». 8.067. 1990 ----- 

ja de Compañías, en Guayaquil.     
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y huela ciudad de Ear losZ/ días del mes de. lar l. de 192/ 

y 2342 horas, notfiqué con MED O ci 
ga pata. MEL S 5 p EAN e cria persona y en las 

F efe nas de la compañía, e en VEL). OACI. SR ÁS G A. A en ra forro 

- ¿ficador. - 

  

POR LA SUPERINTENDENCIA POR LA COMPAÑIA 
DE COMPAÑIAS 

E Tra constancia, firman al pie, el fepresentante de la Compañía y el 
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